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El Gran Maestre de la Gran Logia Constitucional de los Antiguos, Libres y Aceptados 
Masones de la República del Perú, en la fecha ha emitido el Decreto Nº 020-06, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 
 

JULIO CARLOS PACHECO GIRÓN 
GRAN MAESTRE DE LA GRAN LOGIA CONSTITUCIONAL DEL PERÚ 
DECRETO Nº 020-06 
 
Considerando: 
 
Que, la Orden Masónica es una Institución esencialmente fraternal. Tiene Dos Ritos, el Rito Escocés, 
el Rito de York y hay organizaciones asociadas. 
 
Que, entre las organizaciones asociadas está la Orden DeMolay; que en la actualidad está en 
sueños. 
 
Que, es deber de la Gran Logia Constitucional velar porque esta Orden DeMolay consiga 
nuevamente sus trabajos masónicos. 
 
Estando a lo dispuesto por la Constitución y Estatutos de la Gran Logia Constitucional del Perú y por 
acuerdo unánime del Gabinete Asesor, 

 
Decreta: 
 
Art. 1º.- Que es deber de la Gran Logia Constitucional apoyar a la reorganización para la orden 
DeMolay. 
 
Art. 2º.- Nómbrese a la siguiente comisión reorganizadora: 
  Q:.H:. Ricardo Carhuayo Jiménez, que la presidirá 
  R:.H:. Mario Rolleri Muente 
  R:.H:. Eusebio Salazar 
  Q:.H:. Gerardo Venegas 
  Sr.     Carlos Pinillos 
 
Dado en el Gabinete de la Gran Maestría, a los 21 días del mes de Febrero del año 2006 e:.v:. 

 
Regístrese, comuníquese y dese cuenta. 

 
SELLOS Y FIRMAS DE: 

 
 

Alfonso Peñaranda Murguira 

Gran Secretario 

 
 

Julio Carlos Pacheco Girón 
Gran Maestre 


